
  
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
                          DEMANDANTE:     BOLIVAR TRUJILLO  
                          DEMANDADO:       FABIO CHARRY OLARTE y OTRO   
                          RADICADO:          2019-00327-00 
 
Mediante memorial allegado por la parte ejecutante, presentó copia de 
Certificación expedida por la emisora HJ DOBLE K – INRAI LTDA., fechada cinco 
(05) de octubre de dos mil veinte (2020), por medio de la cual acreditó la 
transmisión del edicto emplazatorio por intermedio de radiodifusora.   
 
Así pues, surtido lo contemplado en los Incisos 3 y 4 del Artículo 108 del Código 
General del Proceso, procédase por secretaría a emplazar a los demandados FABIO 
CHARRY OLARTE y PATRICIA LIZCANO GUTIERREZ, por el término de quince (15) 
días en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, acorde con lo dispuesto en 
los Numerales 5 y 6 del Estatuto Procesal General, concluido aquel se procederá a 
designarse el respectivo curador Ad Litem si a ello hubiere lugar.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
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